
B xcm o. S r. D. E d u a rd o  S a a v e d ra , Senador, 
E xcm o . S r. D. R afae l M aría  d e  L a b ra , Senador. 
E xcm o . S r. D. G abrie l M au ra  G am azo , D ipu ta­

do á  Cortes.
B xcm o. S r . D. J u a n  V ázq u ez  de  M ella, D iputa­

do á  C ortes.
S r. D. J .  Q á lv ez  C añ e ro , Ingeniero.

I E xcm o . S r. M arqués d e  O liv a rt, Publicista.
S r. D. J o s é  M aría  E scu d e r, D octo r en  M edicina, 

o  S r. D. P r im itiv o  A rtig a s , Ingeniero.
S r. D. D ionisio  P é re z , Publicista 
S r. D. Jo sé  M a rv á  y  M a y e r, C oronel de In g e ­

nieros
S r. D. M anuel A n tó n  y  F e rrá n d iz , C atedrático .

Ayuntamiento de Madrid
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ü a  Papeletea E s p a ñ o la
F A B R I C A C I Ó N  D E  P A P E L  D E  T O D A S  C L A S E S
-DELEGACION EN MADRID: ATOCHA, NÜM. 1 1 3 -
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C O N C IE R T O  D E  U-NA A T R E S

CuBlEKTOS DESDE 3'50 PE­
SETAS.

Viernes, Boui-lebaisse, 
S.ÁBADO, ME.NÚ CORRIENTE Y 

VEGETARIANO. 
Abonos económ icos.'

SALONES PARA fjRAX.ei'IS Y 
PEQUESOS BANQUETES
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Inglés y Francés.
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G R A N D E S  A L M A C E N E S
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E L  S I G L O
l í o s  m u y v T c s  j - u i ú b  I m p o r t a n t e »  ( l«  . l í a p a f i a

CONDE, PUERTO Y CF
ApaiTado de correos, núm. 101

U ir e e o ló n  te le g rá ñ e a : S IG D O -B a r c e lo n a

E X T E N S O S  S Ü R T T D O S

d e  todos los « rU culos q u e  c o m p ren d en  las dos 
secciones en  q u e  e s tá n  clasificados. .

T E JID O S  d e  to d a  c lase y  g u sto s ; d e  seda, 
la n a , h ilo , a lg o d ó n  y  m ezclas.

PR EN D .Y 3 'DE USO PE R SO N A L , in te rio res  
y  e x te r io re s , p a r a  S e ñ o ra , C aba llo ro  y  N iños.

A RTÍC U LO S p a r a  re c reo , sp o r t, e sc rito rio , 
to c a d o r , m e s a , v ia je ,  re lig io sos y  d e  capricho .

M U E B L A JE  y  éifseves d e  la  casa.
I ,a s  b ases  p e rm a n e n te s  d e  v e n ta  P llE C IO  

F1.70 y  PA G O  A L  CONTADO r ig e n  p a r a  todos', 
a len d o  la  m e jo r  g a r a n t ia  d e  q u e  n n e s t t r o s  
c l i e n t e s  <Ie f f l a r r u c c o B  o b te n d rá n  ios ar- 
t i ru lo s  á  los u i lB i i io s ' p r e c i o s  q u e  los de e s ta  
c iu d a d .

L as m ercan c ía s  se  e x p id e n  d e  o r d e n ,  r i iG ii -  
t i l  y  r i e s g o  d e l c ü e n te . p o n ien d o  noso tro s es­
p ec ia l a te n c ió n  e n  s u b u e irc m b a la je .  Los g as to s  
d e  en v ío  y  c u a n to s  aquó lia»  o rig in en  de.stle la  
sa lid a  d e  esto s  A lm acenes son d o  c n e u ta  de! 
co m p rad o r.

R em itim os g r a t i s  y  t r a u c o  d e  p o r t e s  
CA TA LO G O S Y  M U ESTRA S, y  co n tes la in o s  A 
v u e lta  de co rreo  d a n d o  c u a n ta s  i i iM t r i i e c i o -  

, n e s  y  d a to s  .‘iolicitoii n u es tro s  c lien tes .

'W.» L   — rm 'o
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C H O C O LÍV TE S  S U P E R IO R E S
D E  L A .

C O m P A Ñ Í A  G O ü O N IA U
P R O V E E Í D O R A  E F E C T I V A  D E  L A  R E A L  C A S A

6 0  R E C O M P E N S A S  I N D U S T R I A L E S

L ia  f á b r i c a  m á s  í m ^ o r t a n l e  f ie  f l s p a ñ a  e n  e l  r a m o

VENTA DIARIA: lO.QQQ KILOS

PEPÓSITO QE|<ERAL: Calle Mayor, 18*-M Í\PRIP
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  CONDICIONES VENTAJOSAS PARA LOS EXPENDEDORES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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P rim era casa  en E spaña para confección [de tra je s  para caballero  y  niños ■ Exportación á  Cuba, 
P uerto  Rico F ilip inas, M arruecos, Egipto, O range y  A rgelia  ■ M áquina para c o rta r  1,500 tra je s  diarios 
V entas al por m ayor ■ P asa je  de Bscud -lers, núm . 4 bis ■ SUCURSALES: E scud illers , núm. 66

y  Ram bla de C analetas, 11 (S astre ría  Modelo)

l o o o o o o o o o o o o o o o o o o ^  o o o o o o o o o o o o o o o o o o o
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aar.m

F ábrica  de Calzado f l C E i T E  MARTOR
rv 
H
j V J V

P alm a de M allorca
Representado por G a rlo s  G u s í i  í o r t u n y  _ = = = = ^ = ^

DEPÓSITO Y VENTAS AL POR MAYOR: San Pablo, 16, 2.«-BA R C EL0N A

Ayuntamiento de Madrid



#

FÁBRICA DE PLUIVIEROS
D E

1 SfltVflT SENDRJi
P lu m as de adorno  y  fan tasía  p a ra  so m ­
b re ro s  de señora. ♦ E specialidad  en teñ ir 
especialm ente en negro. ♦ Se com pran 
toda clase de p lum as. •  Se desean  buenos 
♦ ♦ ♦ ♦ rep resen tan tes  •  « ♦ «

#  32, Paseo de Gracia, 32.==BARCELONA
#

#
#
#
#
#
#
#
#
*
*
#
#
#
#
#

M a rc a s  la s  iriás a c re d i ta d a s  
E n  la  P e n ín s u la , E x tra n je ro  y  U ltr a m a r  

E L  C IE R V O  Y  M A N O C
Kl< L E Ó N  de J .  í>anii,<í 

E L  P E B iq 0 1 T « »  de C. U assi»
Clases superiores.^ especiales I

para el P a n g u in g u e
(Filipinas)

i = ' i  i s r  O  s

V a r ie d a d e s  e n  c la s e s  y  P R E C IO S  

d e s d e  6  * 6 6  P ta s .
L A  6 R U E S A

T e lé f o n o  1,708
Dirección telegráfica 

SA M O C A

D E  H IL O  Y  U N A  H O JA
-----------DE LA ---------------

F Á B R IC A  M O V ID A  P O R  E L E C T R O M O T O R E S

D E  MIDO D E  S. C O M A S  Y  R I C A R T
A . C O M A S  ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ « -  « 'a sa  fn n r ta d a  eu  1707

BARCELONA: Ronda de San Pedro, núm. 4 ♦ ó

M. CUCURNY
FA BRICA N TE DE LA DRILLO S

Venta de tierras refractarias ♦ ♦ especialidad en 
« ♦ piezas para generadores de gas pobre *  ♦
RETORTAS T  PIEZAS para gas y  sulfuro de carbono. ♦
PIEZAS para bóvedas de generadores de vapor. »  LADRI­
LLOS para fundiciones, altos hornos y  herrerías. «• LADRI- 
Ll.OS para hornos d e .ca l y cemento.' ♦  LADRILLOS para 
calderas de vapor. •  HORNOS Y MUFLAS para decorar 
cristal y  porcelana, ó  HORNOS Y CRISOLES para fundi­
ciones y  ensayos de metales y  minerales. ♦  MATERIAL 
REFRACTARIO para laboratorios químicos y  de minas. ♦
FABRICACION ESPECIAL de grés ¿no para  laboratorios y  
fábricas de ácidos. * CAJAS grés para galvanoplastia y  tin­
torería. ♦ VALVULAS Y GRIFOS para ácidos y  tintore­
rías. ♦  VASOS grés y  porosos para pilas eléctricas. * TUBE­
RIAS grés, de todos diámetros para  alcantarillas, traídas y 
bajadas de aguase inoxidables y  m uy superiores á las de hierro 
y  cemento. ♦ BALDOSIN de grés para  pavimentos de ace- 
« 6 6  ras, cocheras, cuadras, pesebres, etc., etc. g  f  «

Calle de Balm es, núm ero 21.—BARCELONA

Ayuntamiento de Madrid



M A ISO N C A S A  D E  P R IM E R  O R D E N

! a f é  =  M m e c c p í a

C ervezas

MADRIO ® ALCALÁ, 42 ■  TELÉFONO 1,890

- Gran surtido en Aperitivos 
C ock ^ T ail B o ca d illo s  L icores y  C a fé « Moka

-= SERVICIO ESMERADO :

• COMPAÑÍAS NAVIERAS ®
V. González, S. en C., de Gijón ® Rodríguez y Cerra, S. en C-, 

de Gijón a Francisco* Vila Casanovas, de Barcelona ~ - 
Cyp Fabre &  C., de Marseílle*  ̂ Real Compañía A dría de Fiume 
Levante Hongroise, de Budapest • Lloyd Austríaco, de Trieste
C onsignatario  en B arcelona, el

Señor Pon Dijo de Ramón A. Ramos
P aseo  C olón, núm ero 3

=  AGENCIA OE TRANSPORTES Y  ADUANA =

É£ AMENGUAL y  C /
S O C I E D A D  E N  C O M A N D I T A

C A S A  E N  C E R B E R E  Y  P O R T -B O ü

S e rv ic io s  c o m b in a d o s  d e  d o m io illo  á  d o m ic ilio  p a ra  
to d o s  lo s  p u e r to s  d e  la

■Península, C a n a ria s  y  Costa  de ITiarrueto s
C onsignación : V apores cIh c u n  eos d e  M ahón. 
D e leg ac ió n : A g e n c ia  H av as  F ah ra .
C asa p rin c ip a l en  B inxelona: D orm itorio  de S an  

F ran c isco , núm , 3.
T e leg ram as : A inengu.'il.

FÁBRICA DE MOSAICOS HIDRÁULICOS
P ie lr a  y g ra n ito  a rtific ia l y  Tuhos de  Cemento 
  en  B A R C E L O N A  -----------

CEMENTOS PORTLAND ¥  CAL HIDRÁULICA 
en V A L L C A R C A  (C o s ta s  de G a rra f)

l i t i g f f i i  1  I r a d i f a
■ D E S P A C H O : P E L A Y O , 2 2  ■ B A R C E L O N A  ■

T e lé fo n o  631

Proyeedores de l a  R eal casa  ♦  P rem iados en  y a ria s  exposiciones

CLEIVIENTE FERNÁNDEZ
Tratante en ca rn es , cu eros a l p elo , p ie le s ,

se b o s  para industria , in testin os de vaca  y ternera

S a n  F e lip e  [\Ieri, f ñ f lD R ID

B
Ayuntamiento de Madrid



Jüatías JSópez
a v E / v m = t i i i >

C A f É S :  Moka, Caracolillo, puerto Rico y Cuba 
Tueste diario : : Te s  especiales

P E  VENTÁ EN TOPá S PÁRTES

GRAN HOTEL INGLES
8 p  10, Echegara?, p Príncipe, l l . -M H D R ID

*  —  —   *

p r o p i e l a n '0 5 : y  j \ C ¡ U j \ P O
*

Hotel-Restaurant de primer orden, en edificio construido ad hoc, aumentado y reformado 
con la  adquisición de la casa número 11 de la calle del Príncipe, ^

H Magníficas habitaciones para familias.—Salón restaurant para 500 personas.—Nuevo y I
espléndido Salón de lectura y espera. -  Baños en todos los pisos del Hotel.—Teléfono.—As- I

censor*—Calefacción á  vapor.—Luz eléctrica en todas las habitaciones. —No hay mesa 
redonda.—Habitaciones desde 4 pesetas. -H ospedaje á pensión desde 12 pesetas.—Intérprete 
y coche del Hotel en las estaciones á la llegada de los trenes.

**  FÁBRICA DE MOSAICOS HIDRAÜLICOS *
La m ás im portante de E spaña

José Foncubepta
Calle Vengara, núm. 2.— B A R C E LO N A  

*  ÜRAN PREMIO DE HONOR Y MEDALLA DE ORO EN LA EXPOSICIÓN DE LONDRES *

*

!* !
Ayuntamiento de Madrid



S E R n  DE Lü C O M I  IRAO&ILÁraCA
l í i í t ie a  f i e  F i l i p i n a s

Trnce viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Cornfia, Vigo, Lisboa, Cidiz, Carta­
gena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, d sean: 6 enero, 3 febrero, 3 y 31 marzo, 28 abril, 
26 mayo, 23j'uuio, 21 julio, 18 agosto, 15 septiemnre. 13 octubre, 10 noviembre y 8 diciembre, directamente para 
Géuova, Port-Said, Suez, Colombo, Siugapoore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sean: 23 enero, 
20 febrero, 20 marzo, 17 abril, 15 mayo, 12 junio, 10 julio, 7 agosto, i  septiembre, 2 y 30 octubre, 27 noviembre 
y  25 diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lis­
boa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la Costa oriental de Africa, de la 
India, Java, Sumatra, China, Japón y  Australia.

L l ín e a  f i e  C u b a  J^ é :^ ÍG o
Servicio mensual á Habana y Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y de Cornña el 21, di­

rectamente para Habana y Veracrnz. Salidas de Veracruz el 16 y  de Habana el 20 de cada mes, directamente 
para Comba y Santander. Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor 
de la linea de Veneznela-Colombia. Combinaciones para el litoral de Cnba é Isla de Santo Domingo.

L l ín e a  f ie  J í e w - ^ o p R ,  C u b a  J ^ é ^ i c o
Servicio mensual, saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y  de Cádiz 

el 30, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada 
mes, directamente para New-York, Cádiz, Barcelona y Génova. Combinaciones con aistintos pnntos de los Esta­
dos Unidos y litorales de Cnba. También se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

b l ín e a  f i e  V e n e z u e í a - C o l o m b i a
Servicio mensnal, saliendo de Barcelona el U , el 13 de Málaga y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente 

para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, aantn Cruz do la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, de 
donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Carabao, Puerto Cabello, La Gnayra, etc. Se admite pa­
saje y  carga para Veracrnz, con trasbordo en Habana. Combina con e! ferrocarril de Panamá y con las Compañías 
de Navegación del Pacifico, para cnyos puertos admite pasaje y  carga con billetes y-conocimientos directos. Com­
binación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Pnerto Rico, 
y  para Santo Domingo y San Pedro de Macoris, con trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carú- 
pano. Coro y Cumaná, con trasbordo en Pnerto Cabello, y  para Trinidad con trasbordo en Curasao.

k í t i e a  f i e  g u e n o s  A í p e s
Servicio mensnal, saliendo de Génova el 1, de Barcelona e! 3, de Málaga el 5 y  de Cádiz el 7, directamente 

para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y  Buenos Aires, empr-adiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 
el dia 1 y de Montevideo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y Génova. Combinación por trasbordo 
en Cádiz, con los puertos de Galima y Norte de España.

l á ín e a  f i e  C a u a r i a s
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de Cádiz el 2 2 , directa­

mente para Tánger, Casablanca. Mazagán. Las Palmas. Santa Cruz de Tenerife y  Santa Cruz de la Palma con 
retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso el día 1 .°, haciendo las escalas de Las Pal­
mas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

b i í f i e a  f i e  F e r n a n f i o  j^ o o
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y de Cádiz el 30 y  así sncesivamente cada dos meses 

para Fernando Poo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa occidental de Africa y Golfo de Gui­
nea. Regresan de Fernando Poo el 26 de febrero y asi sucesivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas 
que á la ida. para Cádiz y Barcelona.

l ^ in e a  f i e  T á n g e r
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes, para Tánger, con extensión á los puertos de Algeciras y  Gibraltar.
Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados, para Cádiz.

E stos vapore.* aiimiCen ca rg a  eo las condiciones m ás favorab les , y  pasa jeros á quienes la  CompaRia da  alojam ient.; mny 
cómodo y  t r a to  esm erado, como ha acred itado  en su  d ila tado  servicio. R ebajas á  fam ilias, á  v ia jan tes del Comercio y  por pasajes 
de  ida y  v u e lta . P rec ios conveuiionales p o r  cam aro tes de lujo. Tam bién se  ad m ite  c a rg a  y se  expiden pasajes p a ra  todos los 
p u e rto s  del m undo, se rv iio s  po r lineas re g u la re s . L a  em p resa  puede a se g u ra r  las m ercancías que se  em barquen en sus buques.

A V lf Ü O M  I I U I ’ O K T A N T I I S :  I t c b a j n s i  e n  l o s  f l e t e i e  <1c e x p o r t a c i ó n . — L a  Compañía baca reb a jas  
de  3il %  en los fietes de determ ir-ados a rtícu lo s , con a rre g lo  á lo establecido  en la  R. 0 . del M inisterio de  A g ric u ltu ra , In d u s­
t r ia  y  Comercio y Obra? Públicas de 14 ab ril 19(14, publicada en la  G a n - i a  de 32  del mismo mes.

S e r v i c i o s  C o m e r c i a l e s . — L a ssccÍ(5d que de estos .servicios tie n e  estab lec id a  la  Com pañía se  eu carg a  de trab a ja r  
en  U ltram ar los M uestrarios que le  sean e n treg ad o s , y  de la colocación de los a rtícu los cuya v en ta , como ensayo, deseen bacer 
los E xportadores.

Ayuntamiento de Madrid
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P E D I R

E N  T O D O  E D

MÜNDO
c o n ^ S T J D v n o

ü

COMISIOKS, REPRESÍNTIEIIIIIES í  CORSIGUCIMES

Emilio Mármol Martín
3 v t : E i L T r 7 L A .

e o r v s i G N f l e i é i v  y  © o m i s i ó n

M IQ U E L  B E R N A R P I
IVaT^-T

^ o f e l  S o l ó n

BARCEüOIMfl
C éntrico , M oderno, Cómodo 

« ♦ ♦

Montado con todos los =  
= -  principios higiénicos 

♦ ♦  ♦
electricidad -  Ascensor -  Caleíacción 

Central -  Agua corriente, callente, 

fría, y relétono en todos los dormi-- 

torios -  Cuartos de baño con td. C.

Plaza de Cataluña 

P a s e o  d e  G ra c ia

RENOMBRADO RESTAURAN!
  n z ________ K . :k :k :
‘OKaHOiHaMiaBiL «h q h o m o h d k o w

Compañía Anónima ^ = ^ = = : ENRIQUE RUIZ
de Vapores VINUESA j  ©ASABLHN©H m a r r u e c o s

n

Sucesora de eSPACTO ^  COfflP."

SERVICIO FIJO ENTRE SEVILLA Y MARSELLA
Salidas de Sevilla ¡os domingos.
Idem de Barcelona para  M arsella los miércoles. 
Idem  de Marsella los miércoles.
Idem de Barcelona para  Valencia, Málaga, Cádiz 

y  Sevilla los domingos.

Consignatario en Barcelona: D. A G U S T IN  P U IG
P a s e o  d e  la  A d u a n a ,  5, b a jo s

□
I
í
fa
I0
1

■2M 0 lOasai

n
I

lor

C om isiones y R epresentaciones A gencia m arítim a

Coieigsatüño íe  las CompaSias de Navegación

Rius y Corres, de Barcelona «  Antonio milíán, de Cádiz

COM PAÑÍA de VAPOR ES
de V alencia  á  B arcelona

LA RODA Hermanos
G R H 0  O E  Y f l L E N e i a

Ayuntamiento de Madrid



A ño  V 31 DE M arzo  d e  1909 N ú m . 48

ESPAflA AFRICA
R E V IS T A  Q ü lN e E N A L  

Órgano de los Centros Comerciales Hispano-Marroqníes

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN

M adrid : San Agustín, 2, bajos.
B arc e lo n a : Ram&Za Santa Ménica, 25, principal.
r,_______________1 T án o er; D. L u is  T orres.
C orresp o n sa les |  (Casablanca; D. E n riq u e  Kuíz.
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VI

L as lu c h a s  in te r io r e s  y  e l p r o b le m a  m a ­
r r o q u í.— M iop ía  g e n e r a l en  e l  ú ltim o  
te r c io  d e l  s ig lo  p a sa d o .—L a R e a l S o c ie ­
dad G eográfica  y  la  d e  A fr ica n ista s .

No he de insistir en reseñar la gran suma 
de desgracias que cayeron sobre nuestra 
nación durante casi todo el pasado siglo: su 
sola enumeración prolongada desmesura­
damente este trabajo. Basle decir que no 
era época á propósito para pensar en los 
problemas exteriores cuando toda la  Pe­
nínsula ardía en guerras y cuando la fusi­
lería de la revolución atronaba con sus 
descargas los campos y ciudades de am ­
bas Españas : la del continente y la ultra­
marina. A lentos nuestros políticos á  las 
luchas interiores, apenas si se percataron 
de la importancia que para España tuvo 
el abanicazo del bey de Argel al cónsul 
francés. Aquel abanicazo vino á  em bro­
llar aun más de lo que estaba el proble­
m a africano, haciendo entrar en la tiza un 
factor más; y consecuencia de el fué la 
conquista de Argelia por los franceses 
en 1830. «La misión por la Geografía con­
ferida á  España y que ésta procurara cum­

plir en el siglo xvi, misión que por otra 
parte importaba á  su seguridad pasaba á 
Francia» (1). Desde entonces, no sólo Es­
paña tenia in tereses que salvaguardaren 
las inmediaciones del Estrecho; Inglaterra 
y Francia los tenian también : la una por 
su posesión de Gibraltar, y la otra por su 
dominio de Argelia, especialmente en Orán, 
que tan graciosamente abandonamos.

Sólo en el año 1847, y en tiempos del go­
bierno del general Narváez, podemos apun­
tar un éxito en el haber de nuestra política 
internacional.

Por un oficial de ingenieros, que acom­
pañaba al ejército francés de Argelia, 
tuvo conocimiento el Gobierno español de 
los proyectos de aquel ejército de ocupar 

, las islas Chafarinas, situadas cerca de la 
frontera de Argelia y junto á  la  desembo­
cadura del Muluya. Sin pérdida de tiem­
po, cosa rara  en España, envió el Gobier­
no al general Serrano á  que verificase 
aquella ocupación á nombre de España; y 
este se dió tal diligencia también, que po­
cas horas antes de que llegara allí la es­
cuadra francesa, flotaba ya en las islas 
Chafarinas la bandera española. De modo 
que sólo por algunas horas de ventaja lo­
gramos una posición estratégica de primer 
orden, que ha servido en lo porvenir para 
contener los avances de Francia por aquel 
lado.

En el año 1859-60, todavía hubiera sido 
tiempo de enm endar pasados errores si el 
general O’Donell hubiera acertado á  pre­
parar mejor la llamada guerra de África.

Napoleón III opinaba, por aquel enton­
ces, que Marruecos debia pertenecer á  Es-

(1) Reparaz. (Poiiítca de España en AJriea).
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paña, y habia notificado esta opinión suya  
a l gobierno inglés (1857). Con una inteli­
gencia prévia con Inglaterra tal vez hubie- 
rii sido posible, y dada la opinión de Na­
poleón, sacar algún fruto de aquélla. Pero, 
limitada nuestra acción por Inglaterra, y 
con la declaración de que no queríamos 
sacar de ella ninguna ventaja territorial, 
Íbamos á África en las peores condiciones 
y obedeciendo sólo á un sentimentalismo 
tan estéril como fuera de lugar.

Terminada aquella campaña cuando el 
enemigo, destrozado en batalla campal, 
nos dejaba libre, el camino de Tánger, 
y á  poca costa podían sacarse ópimos 
frutos del valor de nuestros soldados; ter­
minada tal vez contra los mismos deseos 
del general en jefe y de todo el Gobierno 
español, preocupado por la funesta cues­
tión dinástica, que con el chispazo de San 
Carlos de la Rápita recordaba á  los es­
pañoles que de nuevo podía abrirse la 
llaga que después de cruenta guerra civil, 
piirecia ya cicatrizada,España se éncontró 
con que el resultado no correspondía al es­
fuerzo.

Con todo, algún provecho se hubiera sa­
cado de haber nuestros gobernantes acer­
tado á prolongar nuestra ocupación de 
Tetuán en vez de evacuarla antes del tiem­
po fijado. Por el tratado de paz de 1860, se 
obtuvo, sin embargo, el ensanchamiento 
de los limites de Ceuta y Melilla, algunas 
ventajas comerciales y la concesión de un 
puerto en el Atlántico, en el sitio donde es­
tuvo Santa Cruz de Mar Pequeña.

Después de este estéril esfuerzo que no 
obstante mejoró nuestra situación en Ma­
rruecos por el prestigio qué obtiene siem­
pre el vencedor con los vencidos, quedaron 
las cosas en el ser y estado de antes: no 
volvimos á  acordarnos más del problema 
marroquí y seguimos dormitando dentro 
de los recintos de nuestras fortalezas.

La ignorancia era general en el último 
tercio del pasado siglo. Ni gobernántes, ni 
gobernados se preocupaban de lo que p u ­
diera ocurrir allende el Estrecho. Conti­
nuábamos en la equivocación histórica que 
nos empujaba hacia América en contra de 
dirigirnos por el lado de Berbería.

Sólo unos cuantos patriotas, luchando 
desesperadamente contra la miopía gene­
ral, procuraron llevar las aguas á su  cauce 
natural. La Real Sociedad Geográfica p ri­
mero, con repetidas comunicaciones al Go­
bierno y m ás tarde la de Africanistas, na­

cida á consecuencia de la campaña de 
aquélla después, procuraron por todos los 
medios mover la opinión é interesar á  los 
gobiernos. Esfuerzo inútil. Sus campañas se 
perdieron en medio de la indiferencia gene­
ral. Debida á  esta apatía general y por la 
dificultad de reunir el dinero necesario, lo 
cual fué causa de demora, perdimos la oca­
sión de ocupar Camarones: once dias an­
tes de la partida de la expedición española 
destinada á  aquel efecto, desembarcaba 
Nachtigal en aquellos parajes y tomaba 
posesión de ellos en nombre de Alemania.

Pero con todo, algo se hizo y algo que 
ha tenido consecuencias venturosas.^

Con sólo 6,000 duros que trabajosamente 
lograron recaudar, organizáronse las expe­
diciones de Iradier, Ossorio y Montes de 
Oca á  las cuencas del Muñí, el Benito y el 
río del Campo, que tanto habían de favo­
recernos en el futuro litigio con Francia 
acerca de los límites comunes en el golfo 
de Guinea. Consecuencia también de aque­
llos meritorios esfuerzos fué la declaración 
por España el año 1884 de su protectorado 
sobre la costa del Sahara desde el Cabo 
Blanco al Cabo Bogador, y la expedición 
que dos años más tarde emprendían al in­
terior los señores Cervera y Quiroga, lle­
gando hasta el Adrar-et-Temar y logrando 
de su sultán Mohamed-Uld-el-Aida recono­
ciera ia soberanía de España. Al propio 
tiempo el señor Alvárez Pérez visitaba la 
costa del Sequia-el-Hamra, concluyendo 
un tratado de comercio y protección con 
algunos jeques del litoral.

Esto es lo que hicieron aquellos benemé­
ritos españoles con los solos 6,000 duros 
recaudados por la Sociedad de Africa­
nistas.

Hasta el año 1893 nada encontramos de 
notable en la esfera de nuestra política ex­
terior. En aquella época ocurrió el episo­
dio de Melilla á  que dió lugar la construc­
ción de un fuerte en las afueras de la 
plaza.

Entonces se probó una vez más la falta 
de criterio y fijeza en nuestra política ex­
terior, pues para vengar una simple ofensa 
de las kábilas era demasiado la moviliza­
ción de un ejército de 25,000 hom bres; y 
para llevarlo alli sin luchar apenas y sin 
sacar ningún fruto valia m ás que se que­
dara en la Península. Las cuestiones me­
nudas de nuestra política interior malogra­
ron una vez más los mejores propósitos. 
Una simple cuestión de jefatura hizonos

V.
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retardar el envió de las tropas, perdién­
dose con ello un tiempo precioso, y lo que 
es peor todavía, haciendo suponer á  Euro­
pa entera y América que no estábamos 
preparados para la guerra, ni siquiera en 
lo más elemental, y que nuestra debilidad 
real era superior á la aparente; concepto 
que influiría sin duda á  que poco después 
estallara la insurrección de Cuba y su con­
siguiente pérdida al fln.

Para ahorrarnos unos cuantos millones 
se dejó en sus comienzos aquella campa­
ña, que hubiera podido ser fructífera de 
estar bien dirigida. Esto no impidió, que 
poco después gastáramos 4,000 millones 
para perder todo un imperio colonial, pues 
«Es sino nuestro, como dice Reparaz, ha­
llarnos pobri-íiinos siempre que de un 
esfuerzo útil se trata, y  derrochar como 
opulentos cuando no es posible, ni siquie­
ra probable, la compensación.»

VII

L o s g r a n d e s  fa c to r e s  d e l M ed iterrán eo  
(In g la terra , F r a n c ia  y  E spaña). N e c e ­
sid ad  de u n a  in te lig e n c ia  co m ú n ,—Con­
v e n io  de 1900  so b r e  lo s  l im ite s  de G ui­
n ea  y  e l S ah ara .

Con la apertura del istmo de Suez en el 
año 1869, acontecimiento que, uniendo los 
mares de Oriente con el Mediterráneo, resti­
tuyó á este mar su antigua preponderan­
cia, vino á sufrir alteración profunda la si­
tuación política de toda aquella costa que, 
hallándose en la principal vía marítima del 
globo, venía á  ser ahora, por su posición 
geográfica y estratégica, un factor de gran 
importancia en la política internacional. La 
posición de Inglaterra en Gibraltar adqui­
rió entonces nueva y m ayor importancia. 
Puesto como centinela avanzado á  la entra­
da del Mediterráneo, se comprende que 
constituyera para ella una cuestión vital su 
conservación y mejoramiento.

La necesidad de asegurar el camino de la 
India, donde tantos y tan cuantiosos intere­
ses tiene Inglaterra, obligó á esta nación á 
ocupar Chipre primero y Egipto después, 
quedando, con este último acto y la pose­
sión de la isla de Perim á la salida del mar 
Rojo, completamente garantido su libre 
paso por aquella via marítima. La cuestión 
de Marruecos interesaba á  Inglaterra desde 
aquellos acontecimientos más si cabe que 
antes. El libre paso por el Estrecho era

para ella una cuestión esencial, una cues­
tión de vida ó muerte. Marruecos, de donde 
se proveía la guarnición de Gibraltar, y que 
con su extensa costa ocupaba buena parle 
del litoral mediterráneo, era el punto difí­
cil, el punto peligroso de la política inter­
nacional. La cuestión de Occidente, como se 
llamó por algunos por aquel entonces, pre­
ocupaba á  los políticos ingleses. Pero para 
su resolución había que contar con Francia 
y España, que, junto con Inglaterra, cons­
tituían los tres mayores factores del Medi­
terráneo. La necesidad de una inteligencia 
común dejábase sentir cada vez con más 
fuerza.

En Junio de 1900 publicó The Spertator, 
importante periódico inglés, un artículo 
proponiendo que Francia, Inglaterra y E s ­
paña se entendieran para resolver de una 
vez y en paz la cuestión de Marruecos. Este 
artículo reflejaba sin duda alguna un esta­
do de opinión de Inglaterra.

Cada vez más decadente el imperio de 
Marruecos, con luchas interiores endém i­
cas, con la anarquía m ás amenazadora en­
señoreada de sus más importantes regio­
nes, era y continúa siendo causa constante 
de perturbación, para las naciones que con 
aquel país comercian, y muy especialmente 
para España, Francia é Inglaterra.

Pero las rivalidades de estas tres poten­
cias mediterráneas hacían estériles cuantos 
esfuerzos se intentaran para que tal estado 
de cosas desapareciera.

España, desangrada por recientes y des­
proporcionadas luchas no podía intentar 
siquiera la resolución del problema. El en­
friamiento de relaciones entre Francia é 
Inglaterra á consecuencia del incidente de 
Faschoda, dificultaban por otra parte el que' 
pudiera llegarse á una inteligencia. No obs­
tante, la situación de Marruecos no podía 
continuar. E ra necesario hacer algo. La 
inteligencia prévia én tre las  tres naciones 
más directamente interesadas, se imponía 
cada vez con más fuerza. La opinión estaba 
ya preparada, y sólo faltaba que se presen­
tase una ocasión favorable, y ésta empezó á 
presentarse respecto á España con la firma 
del tratado de Julio de 1900, en el cual se 
ponia término á  las diferencias que, por 
cuestión de límites en el golfo de Guinea y 
en el Sahara, existían desde muchos años 
antes entre Francia y España. Por aquel 
tratado se nos reconoció un territorio de 
unos 30,000 kilómetros cuadrados en Gui­
nea y en el Sahara unos 180,000.
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Conversación diplom ática en tiem po del 
partido libera l.—El non nato  tra ta d o  de 
1902. —P o r qué no lo firm ó S ilveia.— 
El convenio anglo-francés.—El tra tado  
de 1904.

Pero ál discutirse aquel tratado y al tra­
tarse de los limites de la zona norte del Sa­
hara, dejáronse los límites indeterminados 
por no poderse, ni convenir, hacer afirma­
ciones acerca de donde acaba Marruecos y 
comienza la zona española: quedó, pues, 
en duda la región norte hasta Cabo Juby. 
Sobre este punto, pues, y para allanar las 
cosas en el porvenir, comenzó secreto diá­
logo entre nuestro embajador en París, el 
ex ministro liberal D. Fernando León y 
Castillo y el ministro de Estado francés. 
Por su cualidad de canario y africanista 
conocía sobradamente nuestro embajador 
la importancia que para la pacifica pose­
sión de Canarias tenía la posesión de la 
costa que se extiende en frente suyo; quiso 
llegar entonces, con la base de los conve­
nios hechos en favor de Espafla por algu­
nos jeques del país á  que Francia recono­
ciera nuestros derechos y la especial situa­
ción en que nos colocaba nuestra posición 
en Canarias.

No negó Delcassé la importancia de la 
cuestión planteada, ni la razón del enlace 
que tenían ambos asuntos. Pero desde lue­
go se tropezó con una gran dificultad: la de 
llevar este problema parcial de costas in­
volucrado en sí todo el problema de Ma­
rruecos, y al tratar de resolverlo había que 
contar con Inglaterra. El Sr. León y Casti­
llo consultó el caso con el Sr. Silveia; pero 
éste, asustado tal vez por lá magnitud del 
problema, escribióle que nada hiciera, 
pues por el momento lo único que convenía 
era mantener el síatu guo. Sin embargo, la 
tendencia á  un arreglo hacia su camino. 
Delcassé, entretanto, firme en su propósito 
de restablecer el acuerdo amistoso con In­
glaterra, hacía todo cuanto le era posible 
para buscar su apoyo en Europa. E ra evi­
dente que si la cuestión de Marruecos se 
resolvía sin nosotros seguramente sería 
contra nosotros. Había que decidirse, pues. 
La negativa de Francia á  apoyar al kaiser 
cuando insinuó éste su proyecto de inter­
vención en favor de las repúblicas boers, 
fué el acto más influyente y que más con­
tribuyó á mejorar las relaciones anglo-

francesas. Comenzada la aproximación se 
imponía un arreglo general de todas las 
diferencias entre ambas naciones. A la par 
que con Inglaterra, también preparaba el 
terreno del arreglo marroquí con Italia, 
nación mediterránea con la cual habia 
también que contar. Al tratado de comer­
cio de 1898 siguió otro secreto de la mayor 
importancia, y en virtud del cual y según 
todas las probabilidades, dejaba Italia á 
Francia las manos libres en Marruecos á 
cambio de igual libertad concedida á  Italia 
en Trípoli y en el Adriático. Francia iba 
sentando los jalones de su futura politica 
en Africa. El problema marroquí iba á re­
solverse de un momento á otro.

La conversación entre Delcassé y nues­
tro embajador continuaba. De Inglaterra 
no era de temer oposición por hallarse em­
peñada en su guerra del Transvaal y por 
estar además dispuesta á entenderse con 
Francia. Informado el Gobierno español y 
ganado á  la buena causa por el malogrado 
duquede Almodóvar del Río el Sr. Sagasta, 
se enteró de todo al Sr. Silveia, presunto 
presidente del Consejo, y unidos todos en 
el santo amor á  la patria, aprobaron la ne­
gociación que en París había iniciado nues­
tro embajador, negociación que dió por 
resultado el non nato tratado de Noviem­
bre de 1902.

Por este tratado parece se reconocían á 
España dos zonas de influencia reservadas 
á  su futura expansión. La del norte se ex­
tendía por el espacio comprendido entre 
el Muluya, el Mediterráneo, el Océano y 
una línea sinuosa de éste al Muluya, que, 
partiendo de la desembocadura del Sebú, 
pasaba por el norte de Mequínez, dejando 
para España casi todo el reino de Fez, 
incluso la capital. La zona sur compren­
día el Sus, y desde allí hasta el Sahara.

Tanto en lo político como en lo econó­
mico se nos reconocía una situación supe­
rior á  Francia. A últimos de año todo es­
taba resuelto y convenido: sólo faltaba 
firmarlo. Encesto vino una crisis y el Go­
bierno liberal tuvo que dejar el poder al 
partido conservador. Ya no era Sagasta 
quien debía estam par su firma al pie de 
aquel documento: era Silveia. Contra toda 
previsión pasaron los meses y Silveia no 
firmaba. Desde París, León y Castillo 
apremiaba. Todo fué inútil: el tratado no 
se firmó.

¿Qué había ocurrido? ¿Qué motivos tuvo 
Silveia para negar su firma? Algunos han

A-
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atribuido la culpa á  la pusilanimidad de 
carácter de aquel malogrado estadista. Es 
evidente que el temor á  desagradar á  In­
glaterra influirla mucho en su ánimo; te­
mor que, á  nuestro juicio estaba desprovis­
to de base, pues fácilmente se hubiera 
llegado después á un arreglo con ella bajo 
las mismas bases que informaron después 
el tratado anglo-francés. No creyó Silvela, 
según declaró más tarde, bastante eficaz el 
apoyo diplomático con que nos brindaba 
Francia para hacerlo prevalecer. Pesarían 
sin duda en su ánimo elementos de juicio 
sólo apreciables desde las alturas del po­
der y entre los cuales tal yez no fueron los 
menos importantes los dos viajes que por 
aquel entonces hiciera Eduardo VII por las 
costas de España sin tocar en ninguno de 
sus puertos. Lo cierto es que no se com ­
prende, en un patriota como Silvela, tam a­
ño error, sin tener para ello á  su favor cau­
sas poderosísimas.

Al gobierno de Silvela siguió el de Vi- 
llaverde, y á  éste el Sr. Maura. Ya enton­
ces era inminente el acuerdo anglo-francés. 
Fracasado el convenio franco-español, 
volvióse la diplomacia francesa hacia la 
Gran B retaña; de ello nació el convenio 
de 8 de Abril de 1904. Es decir que en vez 
de una solución hispano-francesa, seguida 
de la aprobación de Inglaterra (según que­
ría  el partido liberal), hubo una solución 
franco-inglesa, seguida de la adhesión de 
España.

Por aquel tratado, á cambio de su liber­
tad de acción en Egipto, concedió Inglate­
rra  á  Francia igual libertad en Marruecos. 
Proclaman, además, la igualdad comercial 
por espacio de treinta años, y, al objeto de 
asegurar el libre paso del Estrecho, se obli­
gan á  no dejar fortificar (exceptuando las 
plazas actualmente en poder de España) la 
costa marroquí desde Melilla hasta las 
alturas que dominan la orilla derecha del 
Sebú.

Pero, afortunadamente para nosotros, es­
tipulóse también por su arl. 8.® que los dos 
Gobiernos «toman en particular considera­
ción los intereses de España .nacidos de su 
posición geográfica y de sus posesiones 
territoriales en la costa marroquí del Me­
diterráneo, y acerca de los cuales el Go­
bierno francés se concertará con el Go­
bierno español. El acuerdo á  que puedan 
llegarse comunicará al Gobierno de Su 
Majestad Británica.»

Habia, pues, que tra tar con España; pero

en esta ocasión las condiciones eran dis­
tintas. De acuerdo ya con Inglaterra, Fran­
cia podía m ostrarse más exigente con nos­
otros, de quienes ninguna complicación 
podía temer dada nuestra debilidad. Por 
esto las negociaciones comenzadas en Abril 
no adelantaban. Nosotros queríamos dar 
nueva vida al proyecto de tratado de 1902, 
y Francia se negaba terminantemente á 
ello. Por otra parte, la opinión francesa era 
contraria á  toda concesión de zonas de in­
fluencia, y nosotros no podíamos aceptar 
ninguna transacción sin contar con ellas.

La negociación fué obstinada y laborio­
sa.En Octubre se llegó por fin á  un acuer­
do. En efecto: con fecha 7 del propio mes y 
año de 1904, y firmada por los Sres. León y 
Castillo y Delcassé, se publicó la siguiente 
declaración: «El Gobierno de la República 
francesa y el de S. M. el Rey de España, 
habiendo venido á  un acuerdo para fijar ia 
extensión de los derechos y  la garantía de 
los intereses que resultan para Francia de 

• sus posesiones argelinas, y para España 
de sus posesiones en la costa de Marrue­
cos, y habiendo dado el Gobierno de S. M. el 
Rey de España, en consecuencia de ello, su 
adhesión á la  declaración franco-inglesa de 
9 de Abril de 1904, relativa á  Marruecos y 
Egipto, que le había sido comunicada por 
el Gobierno de la República francesa, de­
claran que permanecen firmemente adictos 
á  la integridad del Imperio marroquí, bajo 
la soberanía del Sultán.»

Esta es la parte pública del tratado.
Existe también otra secreta, que no será 

conocida hasta quince años después, y en 
ésta precisamente estriba toda la subslap- 
cia del tratado.

Aunque no es posible conocer á  punto 
cierto qué cuestiones abarca esta parte des­
conocida del tratado, creemos que no esta­
mos muy lejos de la verdad al indicar que 
se nos reconocen en él dos zonas también 
de influencia, limitada la del norte por' el 
Muluya, la costa m editerránea, la del At­
lántico hasta el Sebú, el cauce de éste has­
ta su confluencia con el Inaiien, y desde 
éste una linea que va al Muluya; y la otra 
al su r desde el Uad-Masa hasta nuestra 
frontera del Sahara, y que comprende el 
Sahara marroquí, el ;Sus meridional XJad- 
Nun, Tekna  y Sequia-el-Hamra.

Hemos sufrido, pues, con este tratado 
una capitis diminutio m axim a; que no á 
menos podían conducirnos nuestra debili­
dad y nuestros desaciertos políticos.

Ayuntamiento de Madrid
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A lem an ia  y  la  C on feren cia  de A lgec iras.
—El a r r eg lo  fran co-a lem án  d e  1909.

Pero so pretexto que no se había infor­
mado á  Alemania del tratado anglo-fran- 
cés de 1904, á  pesar de sostener Delcassé lo 
contrario por habérselo comunicado el mi­
nistro francés a su embajador en Paris, 
pero en realidad por haberse confecciona­
do á  espaldas suyas, se armó en el campo 
de la diplomacia una agitación tan grande 
que en más de una ocasión llegó á  amena­
zar la paz europea.

Los tropiezos que la diplomacia alemana 
ponía á  Francia en Marruecos, eran cada 
vez m ás graves é importantes. La cuestión 
alcanzó su m áxim um  de gravedad con el 
desembarco del propio emperador Guiller­
mo II en Tánger y los discursos pronuncia­
dos en aquella ocasión. La tirantez de rela­
ciones entre Francia y Alemania aumenta­
ba cada vez más. La solución pareció un 
momento sólo posible en la frontera del 
Este, es decir, en las proximidades del 
Rhin. Por fortuna pudo llegarse á  un arre­
glo, y de ahí nació la Conferencia de Alge­
ciras.

Reunida en esta pequeña ciudad andalu­
za, á  la vista misma de las montañas ber­
beriscas, esta conferencia internacional, 
después de laboriosa discusión, en que Ale­
mania llevó la peor parte, logró armoni­
zar los intereses de todos, viniéndose con 
ello á  reconocer y ratificar por Europa en­
tera y los E. U. los intereses especiales de 
Francia y España en Marruecos.

Sus deliberaciones, llevadas con singular 
acierto por el duque de Almodóvar y el se­
ñor Pérez Caballero en Algeciras, bajo la 
dirección del Sr. Moreí en Madrid, serán 
siempre un tim bre de gloria para el partido 
liberal, que obtuvo, gracias al patriotismo y 
talento de sus hombres de Estado, mejoras 
de importancia sobre el tratado de 1904.

De alli salió en cierto modo vencida Ale­
mania. No pudo lograr internacionalizar 
Marruecos, como se proponía. Sólo logró 
algunas ventajas en el terreno comercial al 
estatuirse de un modo solemne el régimen 
de la puerta abierta.

No hay que extrañar, pues, que, pasadas 
las molestias que en el amor propio del 
Emperador causara Ja tendencia anglofila 
de Delcassé, y satisfecha la susceptibilidad 
alemana con la caída de aquel ministro, las.

negociaciones para un arreglo definitivo se 
hayan entablado recientemente, llegándo­
se á  una fórmula de avenencia.

Recientes sucesos, como son los aconte­
cimientos de Casablanca, que han llevado 
consigo la campaña de la Chauya  hecha 
por Francia y la ocupación de la ciudad por 
fuerzas franco-españolas, y más tarde la 
completa anarquía de muchas regiones del 
Imperio, que han obligado á  España á ocu­
par la restinga de Mar Chica y el Cabo del 
Agua para garantir la seguridad de nues­
tras plazas del Rif, han demostrado á  Euro­
pa una vez más la necesidad de acabar la 
barbarie en Marruecos.

Ante la proximidad del desenlace, Fran­
cia, que habia tratado con Italia, Inglaterra 
y España, acaba de concertarse con Ale­
mania, siendo este último acto de su política 
exterior v e rd a d e ra m e n te  trascendental, 
pues cierra de una vez el periodo de sus di­
ferencias internacionales en África.

El tratado de 9 del corriente Febrero ter­
mina la rivalidad franco-alemana; mediante 
ventaja? de carácter económico, se desen­
tiende Alemania del carácter político dei 
problema, y pone en manos de Francia y 
España la tutela política del Imperio de 
Marruecos.

De aquí en adelante el problema m arro­
quí está resuelto: si no dentro de diez días, 
dentro de diez años. No es más que cues­
tión de oportunidad.

X

S itu a c ió n  a c tu a l.—M isión  in m e d ia ta  d el 
p a rtid o  lib e r a l.—L a p o iit ica  de la s  a lia n ­
z a s .—L o s g r a n d es  id e a le s  de E spaña.

Y, ante el estado de derecho actual, ¿qué 
hemos de hacer nosotros? ¿Qué papel le co­
rresponde á  España en el general con­
cierto?

Para nosotros la respuesta es obvia. Pri­
meramente hay que hacer honor á nuestra 
firma y á  los acuerdos tomados en Algeci­
ras, coadyuvando lealmente á  la acción ci­
vilizadora que nos ha sido asignada junto 
con Francia; y en segundo término traba­
ja r  sin descanso para mejorar el tratado de 
1904, procurando ampliarlo cuando menos 
hasta los límites á que alcanzaba en 1902.

Trabajando con perseverancia y estantío 
atentos á  cuantas ocasiones la política inter­
nacional se' nos presente favorable, no 
creemos imposible alcanzar aquel resulta­
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do, máxime no siendo para Francia de ab­
soluta necesidad aquellas tierras.

No siéndole posible en ningún caso, por 
el veto de Inglaterra, redondear su colonia 
de Argelia con Marruecos entero, poco le 
ha de importar, á cambio de otras compen­
saciones, renunciar á la parte del Mogreb 
que más directamente nos afecta.

Ya que con la ocupación de Mar Chica y 
Cabo del Agua parecen haberse agotado 
todos los arrestos del partido conservador, 
quédale al partido liberal, que por fortuna 
dirige un africanista tan distinguido como 
el Sr. Moret, la misión inmediata de prepa­
rar y llevar á cabo debidamente la toma de 
posesión de Santa Cruz de Mar Pequeña y 
los territorios á  que tenemos derecho por el 
incumplido art. 8.° del tratado de W ad- 
Ras. Cada punto que ocupemos será un 
jalón más de nuestro futuro engrandeci­
miento.

Es preciso pensar en el porvenir. «Es pre­
ciso,—como decía Cánovas el 86,—dar un 
alma, como toda alma, inmortal, á esta na­
ción nuestra, que parece que vive ahora 
sólo para el momento presente. Es preciso 
que obremos ya, no para nosotros solos, 
sino para los hijos de nuestros hijos, para 
los nietos de nuestros nietos, para toda la 
nacionalidad española.»

Es preciso trabajar para alcanzar la su­
perioridad económica del país, pues esta es 
la base de su superioridad politica.

Es preciso pensaren ser fuertes para  ser 
respetados y no olvidar que la derrota es 
mucho más cara que la victoria.

Hay que salir de nuestro aislamiento con 
el pensamiento en los dos grandes ideales 
que han de informar nuestra politica inter­
nacional : la unión ibérica y nuestra ex­
pansión en Berbería; es decir, la m ayor  
aproxim ación posible á  nuestros limites 
geográñcos.

No hay que olvidar que España puede 
ser una gran nación uniéndose pacifica y 
lealmente con Portugal y extendiéndose 
por la vecina costa de Africa.

Para llegar á  la unión con Portugal lo 
primero que hay que hacer y como etapa 
necesaria, es procurar concertar una alian­
za con aquel reino, base de una futura con­
federación en la que no peligren ni su au­
tonomía politica, ni sus intereses dinásti­
cos. Hay que llevar el convencimiento al 
ánimo de nuestros vecinos de que con ello 
saldríamos todos ganando como han salido 
gananciosos los pequeños Estados alema­

nes, confederándose con Prusia y consti­
tuyendo el gran Imperio germánico. Más 
garantida tiene su independencia Baviera, 
por ejemplo, formando parte del Imperio, 
que en ninguna ocasión la tuviera antes, 
como más garantida tendría la suya Por­
tugal dentro del Imperio ibérico ó hispá­
nico, que fiando sólo en su propio y limi­
tado esfuerzo. Por esto hay que trabajar 
sin descanso para que todo recelo cese y 
sea posible en dia no lejano llegar pacifica  
y  lealmente á  la unión ibérica.

Nuestra política respecto á  Marruecos ha 
de tener por base los siguientes principios: 
ni aventuras, ni abdicaciones; respetarle 
en su especial modo de ser y protegerle 
contra la anarquía que corroe sus entra­
ñas, y en todo caso prevenir los futuros 
peligros que amenazarían á  España si el 
imperio se disolviera sin hallarse p repa­
rada para hacer efectivos sus ideales de 
expansión y mejoramiento.

Con el pensamiento fijo en estas dos 
grandes aspiraciones nacionales, con la 
esperanza puesta en el porvenir hemos de 
encaminar nuestra politica exterior en el 
sentido de buscar el apoyo de la potencia 
que mejor pueda coadyuvar al logro de 
nuestros intereses. Sobradamente conoci­
dos son los resultados de la política de ais­
lamiento que informó la conducta de nues­
tros estadistas en el siglo pasado.

Hasta la misma Inglaterra, que tanto 
se ufanaba de su espléndido aislamiento, 
ha venido á  reconocer la bondad de la po­
litica contraria, aliándose con el Japón.

«Si nuestro corazón y nuestra sángrenos 
empujan hacia Francia, dijo en cierta oca­
sión el Sr. Montero Ríos, nuestra cabeza y 
nuestro interés nos inclinan á Inglaterra.»

Por otra parte, también habia ds conve­
nirle á Inglaterra nuestra alianza; pues 
siendo como es una nación marítima por 
excelencia, con dilatadas colonias extendi­
das en las cuatro partes del mundo, y b a ­
sándose principalmente su fuerza en el p o ­
der naval, no deja de reconocer la impor­
tancia que en una guerra marítima, cuyo 
teatro fuera tanto el Mediterráneo como el 
Atlántico, tendría paraella el poder utilizar 
las magnificas bases navales que forman 
el triángulo Mahón, Cartagena y Chafarinas 
en el Mediterráneo; Ceuta, Tarifa y Cádiz 
en el Estrecho, y las rías gallegas y el 
Ferrol en los mares del noroeste.

Neutralizada la costa marroquí del Es­
trecho y con la absoluta renuncia de Ingla-
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térra á  sus pretensiones sobre Tánger, nada 
hay que pueda perturbar la amistad anglo- 
española. Nuestros intereses son comunes 
y  nuestras aspiraciones armónicas. La po­
sición geográfica y estratégica de Espaáa 
á la puerta de uno de los m ás frecuentados 
caminos del mundo, hace que nuestra amis­
tad tenga un valor inmenso, especialmente 
para Inglaterra, que es la que reúne bajo 
s-u bandera mayor suma de intereses. Por 
esto creemos viable una alianza con Ingla­
terra. Por esto nos permitimos romper hoy 
una lanza en su favor, exponiendo esta 
orientación de nuestra política exterior, á 
la consideración denuestros correligiona­
rios y especialmente del ilustre jefe del par­
tido liberal, Sr. Moret, por si con mayor 
sum a de antecedentes y superior criterio 
la estima atendible.

Por este camino hemos de llegar con 
relativa facilidad al logro de nuestros 
ideales.

Haciéndolo asi, no ha de tardar en apa­
recer el día en que el sol del Imperio hispá­
nico brille esplendoroso é ilumine á la par 
las nevadas cresterías del Atlas y de los 
Pirineos, dando á  la patria dias de gloria y 
prosperidad.

J . Boada y R omeo

Ricardo Beltrán y Rózpide
Hoy honramos las columnas de esta Re­

vista con el retrato de una personalidad 
universalmente reconocida en el mundo 
científico, de un espafiol ilustre que ha ve­
nido manteniendo enhiesta en la tribuna, 
en el libro y en la prensa la bandera del 
africanismo español.

El Sr. Beltrán y Rózpide nació en Barce­
lona el 22 de Julio de 1852, Es abogado del 
Colegio de Madrid, donde reside desde 1860, 
doctor en Filosofía y Letras, académico de 
número de la de la Historia y secretario ge­
neral perpetuo de la Real Sociedad Geográ­
fica.

Colabora en varias publicaciones perió­
dicas, dirige el Boletín de la Real Sociedad 
Geográfica, la Revista de Geografía Colo­
nial y  Mercantil y el Boletín de las Cáma­
ras de Comercio.

Entre sus obras citaremos La Polinesia, 
con m apas y varios documentos inéditos 
relativos al descubrimiento de la Oceanía 
por los españoles; L a Guinea española; 
Isidoro de Antillón, geógrafo, historia­
d o r  y  político; las Memorias sobre progre­
sos de la Geografía y  estado geográfico

S loardo  Beltréin y  Bézplda

poliiico del mundo; Los pueblos hispano­
americanos en el siglo X X , y el Compendio 
de Historia de España, premiado en pú­
blico concurso*, abierto por la extinguida 
Dirección de Instrucción militar.

Es autor de innumerables artículos de 
Geografía, Biografía é Historia que forman 
parte del Diccionario Enciclopédico, en el 
cual colabora desde los comienzos de su 
publicación.

Es socio honorario ó correspondiente de 
varias Academias de Historia y Sociedades 
geográficas extranjeras, entre ellas las Aca­
demias de Colombia y Venezuela y las so­
ciedades geográficas de Bogotá, Lima y 
México.

Estos nombramientos han sido acogidos 
con aplauso por la prensa sudamericann, 
que consagra justísimos elogios á  la labor 
científica de nuestro ilustre geógrafo.

En mayo de 1906 se le concedió la Gran 
Cruz del M érito  M ilita r  con distintivo 
blanco.

Tales son, brevemente compendiados, 
los méritos que abonan al Sr. Beltrán y 
Rózpide, por los cuales le tributamos este 
modesto homenaje.
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Exposición elevada al Excmo. Sr. Minis­
tro de Estado.

«Excmo. S r . :

E l Centro Gomereial Eispano-Marroqüí 
de B arcelona, a ten to  y  v ig ilan te  siem ­
p re  en todo cuan to  afec ta  á  los in te re ­
ses españoles en M arruecos, acude á 
V, E . y  con el debido respeto  tiene  el 
honor de exponer á  su elevada consi­
deración los sigu ien tes p u n to s : 

Primero: Que el p liego de condicio­
nes p a ra  la  su b asta  re la tiv a  á  la  cons­
trucción  de barraco n es  ó cuarte les des­
m ontables, destinados á  la  tro p a  de 
policía de T án g er, su b asta  ad jud icada  
á  u n a  casa francesa  en 31 de Marzo de 
1908, fué publicado en idiom a francés.

Como esto significa un p riv ileg io  que 
no reconoce el A cta de A lgeciras, y 
que puede p e rju d ica r á  nuestros in d u s­
tria les  obligándoles á  la  correspondien­
te  traducción, y  con ésta  su rg ir  a lg u n a  
in te rp re tac ión  equivocada, rogam os á 
V. E . se d igne ten er en cu en ta  este 
p a rtic u la r, p a ra  que no sea excluido 
en las sucesivas subastas el idiom a es­
pañol, que rep re sen ta  en M arruecos 
algo m ás que el de o tras  naciones y  es 
de indiscutib le in terés p a ra  nuestros 
industriales.

Segundo: Que en las su b astas  no de­
ben  consignarse los precios en francos 
sino en pesetas, por ser n u estra  m oneda 
la  linica que en M arruecos tiene fuerza 
lib e ra to ria , ses:ún el a r t .  37 del A cta 
de A lgeciras; condición corroborada 
tam bién  por los a rts . 20 y  21 de la  
m ism a.

Con ello pretendem os la  defensa de 
u n  derecho reconocido; pues si éste 
d esaparec ie ra , p o r olvido ó ind iferen­
cia, nuestros in d u stria les  co rrerían  el 
riesgo del a lza y  b a ja  de los cam bios, 
quedando, por consiguiente, en condi­
ciones de in ferio ridad  y  desigualdad  
m anifiestas.

N osotros, como españoles, no pode­

mos adm itir que el franco y  el idiom a 
francés gocen en M arruecos de n ingún  
p riv ileg io  que no sea  reconocido por 
el A cta de Algech-as, y  m enos si a ten ta  
con tra  los in tereses de n u es tra  p a tr ia .

Tercero: Que no cabe ad m itir  de n in ­
g una  m anera  que en las cláusulas de 
las subastas del G obierno jerifiano  se 
señalen como condición p recisa  m a te ­
ria s  ó productos que sean  paten tados; 
pues eso equivale á ad ju d icar p re v ia ­
m ente la  su b asta  á  u n a  casa  determ i­
n ad a , como ocurrió  en la  de construc­
ción de los edificios de m adera  desm on­
tab le  p a ra  la  policía m arroqu í, en la  
cual, p o r un  sim ple deta lle  de herra je , 
pa ten tado  p o r una  casa  francesa, no 
pudo co n cu rrir una  casa  de B arcelona 
en condiciones p a ra  lu ch ar con v en ta ja  
en trab a jo s  sim ilares del ex tran jero .

B uscar p o r ta les medios, á  veces por 
un sim ple clavo ó botón paten tado , la  
m anera  de ev ita r la  com petencia, es 
opuesto á  todo esp íritu  de ju s tic ia  y  á  
lo tax a tiv am en te  consignado en el a r ­
tículo 109 de la  C onferencia de A lge­
ciras.

P or eso se form uló la  debida p ro testa  
en el Congreso A fricanista de Z aragoza, 
adoptándose la  conclusión adicional á  
las que se elevaron  a l G obierno de S, M.

Excm o. S r . ;
P o r todo lo expuesto, consideram os 

que, si el G obierno estim a que la  indus­
tr ia  y  el com ercio nacional deben a c u ­
d ir á  M arruecos p a ra  ensanchar nuestra  
influencia económ ica y  política, es de 
sum a necesidad  la  defensa de nuestros 
derechos p lenam ente reconocidos; y  por 
ello nos perm itim os llam ar la  atención 
de V. E ., creyendo así responder á los 
fines que persiguen  nuestros Centros y  
seguros de que V. E . los acogerá  con 
el celo y  pa trio tism o que tan to  lo d is­
tinguen.

Dios g u a rd e  á V. E . m uchos años.
B arcelona, 27 febrero de 1909. — El 

Secretario , Adolfo Alegret.
Excm o. Sr. M inistro de E stado.»
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Los Centros Comerciales Hispano-Marro- 
quíes en el Parlamento español.

E l señor P r e s i d e n t e :  E l Sr. Benítez 
de Lugo tiene la  p a lab ra .

E l  Sr. B e n í te z  d e  L u g o :  P ara  d irig ir 
un ruego al señor M inistro de Estado, 
qnien m e h a  de perdonar que no se lo 
hay a  anunciado oportunam ente como 
e ra  mi deber, pero puede S. S. no con­
testa rlo , porque m i propósito es sobre 
todo llam ar su atención sobre los p a r ­
ticu lares que van  á ser objeto de mi 
ruego.

H e visto v a ria s  subastas de obras y 
servicios públicos de M arruecos an u n ­
ciadas en francos, es decir, que el tipo 
de su b asta  se fija en esos anuncios ofi­
ciales en francos; y  como yo entiendo 
que esto es de u n a  ex trao rd in a ria  im ­
p o rtan cia , que afec ta  g randem ente  á 
los in tereses de los industria les y  nego­
ciantes españoles y  que viene á  in frin ­
g ir  el A cta de A lgeciras, por eso dirijo 
esta  p reg u n ta , no, rep ito , p a ra  que el 
señor M inistro m e conteste, sino única y  
exclusivam ente p a ra  llam ar la  atención 
del señor M inistro respecto  de este p a r t i ­
cu lar. Entiendo que se in fringe  el Acta 
de A lgeciras, porque, como el señor Mi­
n istro  sabe perfectam ente, por el a r ­
tículo 37 se reconoce que la  m oneda 
española con tinuará  adm itiéndose con 
fuerza libera to ria .

De suerte  que con fuerza lib era to ria  
en el Im perio  de M arruecos solam ente 
existen la  m oneda española y  la  m one­
da m arroquí; y  que esto es exacto  lo 
revela  todo el tex to  de la  Conferencia 
de A lgeciras, pues en el a r t .  20, donde 
se consignan las facultades del e je rc i­
cio de so b eran ía  del E stado  m arroquí, 
al de term inar las m ultas que el G obier­
no m arroquí puede im poner con tra  la 
in troducción  ó ten ta tiv a  de in tro d u c­
ción por u n  puerto  ab ierto  al comercio 
ó por u n  puerto  de A duana, se dice: 
«Se castigarán  con una  m ulta  de 500 á

2,000 pesetas»: se fija la  m oneda en 
pesetas, lo m ism o que se determ ina en 
el a rt. 21, que cas tig a  la  in troducción  
ó ten ta tiv a  de introducción por u npuer- 

.to  ab ierto  al com ercio ó p o r u n  puerto  
de A duana con u n a  m ulta  de 500 á  5,000 
pesetas.

E n  los artículos 81 y  89 se rep ite  lo 
mismo; es decir, que en todo aquello 
que se reg u la  p o r el A cta de A lgeciras, 
donde se  consignan y  se  a trib u y en  
aquellas facultades de v e rd ad era  sobe­
ran ía , como son estas de im poner m ul­
tas, que solam ente se im ponen á  v irtud  
de la  p rop ia  soberan ía  que se reconoce 
al Sultán  de M arruecos, la  m oneda que 
se fija como tipo es la  peseta.

De suerte, pues, que por una  p a rte  
en el a r t .  37 se reconoce fuerza lib e ra ­
to ria  á  la  m oneda española, á . la  pese­
ta , y  p o r o tra  p a rte , en los distintos 
artícu los de la  Conferencia de A lgeci­
ras, se reconoce y  determ ina, a l re g u ­
la r  el ejercicio de esta  soberanía, en re ­
lación con los distintos actos que se han  
de e je rc ita r, que es la  peseta  la  unidad 
m onetaria ; y  yo  no m e explico por qué 
en estos anuncios oficiales á  que m e re ­
fiero, de subastas de obras públicas, 
v iene á  consignarse la  m o n e d a  en 
fran co s.

E ntiendo  que esto in fringe  en abso­
luto ia  Conferencia de A lgeciras; y 
como esto no solam ente, á  mi juicio, 
perjud ica  á  los in tereses d« españoles 
que puedan  acu d ir á  estas subastas, 
siendo así que el v a lo r de los francos 
siem pre v a ría  en relación  con n u estra  
peseta , y , por consiguiente, que pueden 
m uy bien ser perjudicados nuestros in ­
tereses, sino que adem ás le da  á  la  N a­
ción y  a l E stado  francés una  influencia 
que las Naciones firm antes del A cta de 
A lgeciras no quisieron darle , influencia 
que m ás ta rd e  p u d ie ra  ser pern iciosa y  
perjud ic ia l p a ra  nuestros legítim os de­
rechos reconocidos en este A cta; yo, sin 
req u erir  una [contestación del Sr. Mi­
n istro  de Estado, llam o la  a tención  de

Ayuntamiento de Madrid



E s p a ñ a  e n  Á f r i c a 11

S. S. respecto  de este p articu la r, es de­
cir, respecto  del hecho de que se anun­
cien oficialm ente en M arruecos subas­
ta s  consignándose las cantidades en 
francos, cosa que yo entiendo que no 
au to riza  la  C onferencia de A lgeciras, y 
que puede ser perju d ic ia l p a ra  nuestros 
derechos, estableciéndose así unos p r i­
m eros ja lones de influencia p a ra  F ra n ­
cia que la  Conferencia de A lgeciras no 
quiso establecer.

E sta  es la  p rim era  de mis p regun tas. 
L a  segunda , que si S. S. la  puede con­
te s ta r  le  ag rad eceré  que lo b ag a , es la  
siguiente. Conforme al a rt. 52 de la  
Conferencia de A lgeciras, en el cap ítu ­
lo en el cual se reg u la  la  form a de in ­
tervención de cada u n a  de las Naciones 
en el funcionam iento del Banco, sabe 
S. S. que una  de las Naciones firm an­
tes, E spaña, tiene derecho a l nom bra­
m iento de un censor, que á  m an era  de 
in te rv en to r reg u le  sus facu ltades y  fis­
calice el funcionam iento y  la  adm inis­
tración  de aquel Banco. Pues bien: mi 
p reg u n ta , en concreto, se refiere á  esto. 
E l a rt. 52 determ ina que los cuatro  
censores red ac ta rán , de com ún acu e r­
do, un inform e anual, que e levará  al 
Consejo de adm inistración , el cual r e ­
m itirá  sin dem ora una  copia del mismo 
á  cada uno de los G obiernos signatarios 
del A cta de A lgeciras.

Y mi p reg u n ta  es: Su señoría, como 
M inistro de E stado , ¿ha recibido ese in ­
forme an u a l que, según el a r t .  52, es 
ob ligatorio  que el Consejo de adm inis­
tración  del Banco del E stado  rem ita  á  
cad a  una  de las P otencias firm antes?

E s ta  es la  segunda p reg u n ta  que yo 
form ulo: si S. S. puede con testa rla , yo 
se lo ag radeceré , y  en otro caso, como 
yo, rep ito , no he podido anunciárse la  á 
S. S., esperaré  se s irva  ind icarm e el 
m om ento en que pueda darm e la  re s ­
p u esta  que espero.

E l señor M inistro de E stado (Allende- 
salazar): Pido la  p a la b ra .

E l señor P residente: L a  tiene S. S.

E l señor M inistro de E s t a d o  (Allende- 
salazar): A gradezco a l Sr. Benítez de 
L ugo, no sólo la  p reg u n ta  que ha  d iri­
g ido, sino la  form a en que Se ha ex p re­
sado. D igo que la  form a en que se  ha 
expresado, porque ella  da  todo género 
de facilidades p a ra  poder d ilucidar estas 
cuestiones delicadas con todos aquellos 
tex tos y  an tecedentes que son buenos 
p a ra  ju z g a r  en estas m aterias.

Respecto de la  p rim era  p reg u n ta , y 
adm itiendo la  salvedad á que S. S. se 
ha  referido de que se v ea  en qué con­
siste ese anuncio de subasta  y  á  cuál se 
refiere p articu la rm en te , puedo an u n ­
c ia r a l Sr. Benítez de Lugo que no p a ­
rece que se in frin jan  las disposiciones 
del A cta g en era l de la  Conferencia de 
A lgeciras p o r el anuncio en m oneda de 
oro, en francos, del tipo  de subasta , 
cuyo pago  h a y a  de realizarse  en m one­
da lib era to ria  de M arruecos ó peseta 
española, porque se ha  querido se g u ra ­
m ente, á  rese rv a  de com probar los he­
chos, como S. S. desea y  yo tam bién, 
buscar un  com ún denom inador de tipo 
g en era l en lo que es un anuncio de c a ­
rá c te r  in te rnacional y  en que ten ían  que 
referirse, sin duda, á  la  m oneda de oro, 
lo cual no em pece p a ra  que el pago  se 
b a g a  en pesetas.

Sin em bargo , p a ra  com probar m ejor 
cuanto  desea conocer S. S., y  es de m u­
cho in terés, yo h a ré  rev isa r inm ediata­
m ente esos anuncios de subasta  y  com­
p ro b ar en T án g er cuál es la  im p o rtan ­
cia que esto pueda ten er p a ra  rec lam ar 
en todo caso an te  el Cuerpo diplom ático 
allí acred itado , que en estas m aterias 
puede disponer en las subastas que tie ­
nen  ese ca rác te r in ternacional. Sabe el 
Sr Benítez de Lugo, que sigue estas 
cuestiones con in terés, que se nom bró 
p o r p a r te  de E spaña  un censor, el señor 
M orales, que h a  asistido á  cuan tas re u ­
niones h an  tenido lu g a r  en París, y , ú l­
tim am ente, en la  v is ita  periód ica en 
T án g er p a ra  e je rc ita r las funciones de 
ta l censor, en lo que se refiere á  la  ad-
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m inistración y  contabilidad, como in ­
terventores de los Estados que tienen 
una particip ació n  en el Banco del E sta­
do en M arruecos, y que ha dado cuenta 
constantemente a l Gobierno de todo lo 
que ha observado, en M em orias, en 
notas y  en documentos q u e obran, 
unos en la  Legación de Tánger y  otros 
en el M inisterio de Estado. Yo e xa ­
m inaré estas Memorias para dar cuen­
ta com pleta á la  Cám ara de lo que 
las m ism as contienen; pero noticias de­
term inadas de cada v isita  no las tengo • 
en este momento, pudiendo anticipar 
tan sólo que el Sr. M orales cum ple á 
com pleta satisfacción del M inisterio el 
cometido que se le encargó cerca de d i­
cho Banco.

E s cuanto de momento puedo decir á 
S. S., sin  perjuicio de que con mayores 
antecedentes podamos d is c u t ir  esta 
cuestión cuando S. S. lo crea conve­
niente.

E l señor B e n í te z  DE L u g o :  Pido la  p a ­
labra.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  L a  t i e n e  S. S.
E l Sr. B e n í te z  d e  L u g o :  Agradezco 

a l señor M inistro de Estado la  atención 
que ha tenido contestando á la  pregun­
ta que yo he form ulado, á pesar de que 
yo, por el hecho de no habérsela anun­
ciado, así como por la  calidad del asun­
to á que se refería, dejé á S . S. en lib e r­
tad incluso para no contestarm e, pu­
diendo haberse lim itado el señor M inis­
tro á tom ar nota de las observaciones 
que hice.

Respecto á m i segunda pregunta, de­
bo m anifestar á S. S. que yo tenía ya  
noticia de que se había nombrado ese 
representante á que S. S. se ha re fe ri­
do; pero dando por sabido esto y  dando 
por conocido que ese dignísim o funcio­
nario, ese dignísim o representante de 
España, ha cum plido con toda escrupu­
losidad sus deberes, m i pregunta se 
concreta, más que á la  gestión de ese 
señor censor, á la  obligación que el 
Consejo de adm inistración del Banco

tiene de re m itir a l Gobierno español el 
inform e; es decir, que m i pregunta iba 
encam inada á saber s i por ese Consejo 
de adm inistración se ha reconocido la  
autoridad, el derecho indiscutible que 
nosotros tenemos p ara  que se nos dé 
cuenta del funcionam iento del Banco 
por medio de ese inform e que estable­
ció la  Conferencia de A lg eciras.

Respecto á la  prim era pregunta que 
me perm ití d ir ig ir á S. S., sólo he de 
hacer una observación. C laro  es que 
tratándose del Im perio de M arruecos, 
aunque se fije el tipo de subasta en 
francos, como las lin icas monedas que 
tieneu fuerza lib erato ria  son la  españo­
la  y  la  m arroquí, en una de ellas hab ría 
de realizarse siem pre el pago; pero en­
tiendo que toda vez que son las únicas 
monedas que tienen fuerza lib erato ria  
en aquel Im perio, y  dado el texto ge­
neral de la  Conferencia de A lg eciras, el 
Gobierno m arroquí está obligado á fija r 
el tipo de las subastas, no en francos, 
sino en pesetas.

Pero, en fin, yo no he de in sistir en 
este punto, porque y a  el señor M inistro 
toma nota de estas observaciones y  s ír­
veme de g aran tía  el conocim iento que 
S. S. tiene ya  del asunto, y , por consi­
guiente, estoy seguro de que ha de pro ­
cu ra r defender todos los derechos que 
nos corresponden por razón del Acta de 
A lg eciras.

ESPAÑA Y EL ACUERDO FRANCO-ALEMÁN
E n  estos momentos en que el acuerdo 

franco-alem án es objeto de variados 
com entarios por algunos periódicos es­
pañoles, conviene tra n scrib ir lo que 
respecto a l asunto dice un periódico de 
g ran  autoridad, L ’Echo d’Oran.

«Algunos d iario s españoles— en pe­
queño núm ero, h ay que reconocerlo—  
han em itido respecto de nuestro acuer­
do con A lem ania, apreciaciones poco 
gratas para nuestro país. D an á enten­
der que la  intelig en cia  de F ra n c ia  y
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del Im perio  germ ánico, dejando a l Go­
bierno de M adrid fuera del tra ta d o , in ­
dica por n u estra  p a r te  la  intención de 
considerar los in tereses españoles en 
M arruecos como despreciables y  u n  de­
seo de subord inar estos in tereses á los 
nuestros, si las circunstancias lo ex igen  
en el porvenir.

»Es ello una  m an era  de v e r ta n  con­
tr a r ia  á  la  rea lid ad  de los hechos, como 
á  los sentim ientos que hem os m an ife s- ' 
tado  siem pre á  nuestros am igos de la  
Península. Es ú til afirm arlo en érg ica­
m ente, á  fin de no p erm itir  á  los perió ­
dicos de que hablam os, c rear u n a  co­
rrie n te  de opinión co n tra ria  á  nosotros, 
que no puede m enos de ser enojosa p a ra  
todos.

»Cuando las discusiones de A lgeci­
ras, las cancillerías de P arís  y  de Ma­
drid , p a ra  defender m ejor sus in tereses 
y  hacerlos reconocer, tuv ieron  la  in tu i­
ción de un ir sus influencias y  concertar 
su acción. E l em inente diplom ático que 
en aquella  época rep resen tab a  al G o­
bierno de Alfonso X III  y  á  quien  cupo 
el honor dc p resid ir la  C onferencia, el 
m alogrado  D uque de A lm odóvar, no 
cesó, an tes y  d u ran te  la  reunión  de los 
delegados de E u ro p a , de recom endar y  
de p recon izar la  unión estrecha de los 
dos países p a ra  la  defensa de sus re s ­
pectivas situaciones en te rrito rio  cheri- 
fiano. E stas  situaciones ¿no son absolu­
tam en te  sem ejantes? E spaña, estab le­
c ida desde tiem po inm em orial en la  
costa del R if y  en el lito ra l A tlántico 
de M arruecos, en M elilla y  en Ceuta; 
F ra n c ia , vecina de M arruecos y  to can ­
do á  ella  p o r una  fro n te ra  te rres tre , no 
in te rru m p id a , de 1,500 kilóm etros, ¿no 
ten ían  ellas derechos idénticos que h a ­
cer reconocer p o r E u ro p a  y  que no p o ­
dían confundirse sus revindicaciones 
p a rtic u la re s  con las reclam aciones g e ­
nerales de o tras  naciones, cuyo objetivo 
esencial e ra , ob tener una  sim ple lib e r­
ta d  de tráfico pai’a  sus com erciantes é 
industria les?

»Es incon trastab le , que, si las  voces 
de E spaña  y  F ra n c ia  fueron escucha­
das, si sus p retensiones h an  sido decla­
ra d a s  leg ítim as por todos los Estados 
deliberan tes, se debe al m utuo apoyo 
que se p restaron .

»Despuós, no so lam ente es ta  unión 
lealm ente engen d rad a  h a  sido lealm en­

te  segu ida, sino que se h a  consolidado 
todav ía  con la  ejecución p a ra le la  de 
m edidas de policía, au to rizadas á  los 
dos pueblos. No obstan te  a lgunos con­
flictos surgidos en C asablanca, en tre  
las tropas que los dos G obiernos hab ían  
enviado, conflictos sin im portancia  y  
sin causa seria , inm ediatam ente resuel­
tos por la  cordura  de los jefes, la  in te li­
gencia  h a  continuado afirm ándose m ás.

^F rancia  y  E spaña saben hoy en qué 
esferas pueden m overse y  dónde dete­
ner sus em presas. El acuerdo franco- 
alem án no h a  modificado esás esferas, 
n i las h a  extendido n i am inorado. Nues­
t r a  in te ligencia  con Berlín no h a  a lte ­
rado  en lo m ás m ínim o las convencio­
nes an terio res. Por el con trario , las ha  
hecho m ás fecundas y  m ás p rácticas.

«Libres en adelan te  de recelos, siem- 
pi'e eno josos; libres de u n a  oposición 
e x tra n je ra  y  de las tra b as  que esta 
oposición llev ab a  al desarrollo  de las 
ÍD iciativas, no ten d rán  y a  el tem or los 
nacionales franceses y  españoles de ver 
fracasa r sus proyectos por obstáculos 
im previstos. N ada les im pedirá  asociar 
sus cap ita les, sus relaciones, sus re s ­
pectivas influencias p a ra  a se g u ra r  un 
cam po de acción fructuoso, cada vez 
m ás vasto. H em os sido testigos en nues­
tra  O ran ía ,'d e  los soberbios resultados 
que h a  producido la  asociación de fuer­
zas, los v igores y  cualidades coloniza­
doras de n u estras  dos razas, p o r ig u a l 
pacientes, robustas, tenaces y  anim o­
sas. ¿Qué razón se opone á  que esta 
asociación se renueve en las regiones 
donde los m ism os tem peram entos, las 
m ism as aspiraciones, las m ism as espe­
ranzas están  llam adas á  encontrarse?

»5e realiza una  m ala obra, tra tando  
de en g en d ra r suspicacias y  celos entre 
hom bres cuyos carac teres  y  tendencias 
les lleva á ap rox im arse  y  á  quererse. 
Es en treg a rse  á  u n a  ta r e a  nefasta , p a ­
ra liz a r  energ ías, sem brando gérm enes 
de división y  de hostilidad  en tre  gentes 
cuyo in te ré s  es m arch ar unidos de la  
m ano, p a ra  b ien de la  civilización p r i­
m ero, y , en segundo térm ino, de  sus 
países respectivos.

»Esta ta re a , p o r fo rtuna, está  llam a­
da al fracaso . Españoles y  franceses 
lab o ra rá n  en M arruecos, como h an  l a ­
borado en A rgelia . P ondrán  en com ún 
sus buenas voluntades y  su valía . Y
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allá  abajo , como aquí, no querrán  ob­
ten er sino un  fin: ac recen ta r su b ienes­
ta r  por una labor in teligen te; v iv ir en 
la  concordia, y  después de haber com ­
partido  los peligros, las desilusiones 
del pasado, lleg a r  á  una  prosperidad  
cercana por u n a  cordial com unidad de 
esfuerzos.»

d ir á  lo expuesto pov L'Echo d’Oran,quQ 
u n a  cosa es p red ica r y  o tra  d a r trigo .

E l caso es que la  labor de los fran ce­
ses lo mismo en A rgelia que en M arrue­
cos resu lta  co n tra ria  á  los in tereses es­
pañoles.

Lo dem ás son p a lab ras, pa lab ras  y 
pa lab ras  como dijo H am let.

1 or n u es tra  p a rte , sólo hem os de aña- Imprenta de la Revista líEspaña en J.frica¡>

VIDRIOS YUI5I/lLE5PLf 05 
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M IG U E J  J O RTO SA
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CALZADO DE SUELA al CROMO GRABADA
Ronda San Antonio, 8 o.-BARCELONA

Coni nirenera
B A R C E L O N A - M A N I L A
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E x p e n d e d u r ía s  d e  ia  C o m p a ñ ía  A r r e n ­
d a t a r i a  d e  T a b a c o s , á  lo s  p re c io s  s i ­
g u ie n te s :

D lpiom a de b o n o r ;  M edallas de oro en  to d as  la s  E xposiciones

H acien d as de San  A n ton io , San ta  Isab el, San  
R afael, S an  L u is  y  L a C on cepción

F á b r ic a ; LA FLOR DE LA ISABELA

P R O P IE T A R IA  D E LA S MARCAS

nalato, Gavite, Malabón, La Princesa, La Ilocana

Elaboraeión al estilo cubano *  Agencia de venta en todos los países
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Excepcionales . . . . 25 18*75 0*75
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32*50 ¡■0*65
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:  J H B O N E S  p a n a  L a v a n  :

F Á B R i e a  EN SHNS (© a r r e te r a  R e a l)

R E N A U D  G E R M A I N
P 0 R T A B E L L H  Y  G E R M a i N ,  S. en  C. (S u c e so re s )

C A S A  FU N D A D A  EN  E L  A Ñ O  1847

M edallas: B arceloaa  18 8 8 -O ro  ®  P arís 1 8 8 S -P la ta  ®  Logroño 1897-O ro

Despacho: Cortes, 574=Teléf, I70Ó 6  BARCELONA

Ayuntamiento de Madrid



1 6 E s p a ñ a  e n  Á f r i c a

ABRIGA DE PARAGUAS, PARASOLES, SOMBRILLAS Y BASTONES

S  P

DE

R E Z  D E x . M O L I N O

C o r re o s: A p a rta d o  79 -  T e lé fo n o  568 

T e le g r a m a s ;  P E R M O L IN O  -  C ód igo  te le g rá fico :  S A M P E R

M E D A L L A  D E  O R O  

I V C ^ r c l T ,  S O »  S A I E í - G E I - j O n M A

JARABE DE CAFE CONCEKIRADO p h  patente de n c i O N )  E la b o ra c ió n  F O R T D K T
EJ J a ra b e  de  Cafó co n cen trad o , que elabora la antigua Fábrica de Jarabes P o rtu n y , está constituido 
por azúcar puro y  café selecto exolusivamente. Su grado de concentración permite que en un reducido volu­
men esté contenida una notable cantidad de extracto, cuya aplicación es útil, no sólo en el hogar doméstico, 

sino en los viajes por mar y  por tierra, en el campo, en la oaza, etc.
Mezclado con agua (recomendándose que sea hervida y  muy caliente) constituye la agradable bebida de uso 
general, no debiendo adicionarle azúcar, ya que éste forma pai-te d e lJa ra b e  de  Café; p e b o  su m á s  p k e c i o s a  
A P L IC A C IÓ N  C O N S IS T E  E N  T E R T E E  U N A  Ó D O S O Ü C H A K A D IT A S  D B  C A P É  Á  U N A  T A Z A  D E  L E C H E , Á  L A  C U A L  NO 
D IL U Y E , C O N F O R M E  O C U R R E  C O N  E L  IN F U S O  O R D IN A R IO  D E  C A P É , S IN O  Q U E , E S P E S Á N D O L A , L A  M E J O R A  Y  L A  
C O N S E R V A  SU  V A L O R  N U T R IT IV O ,C O M U N IC Á N D O L E  U N  S A B O R  S U M A M E N T E  G R A T O  A L P A L A D A R  M Á S E X IG E N T E .

También el J a ra b e  de  Café co n cen trad o  sirve de refresco y apaga la sed si en una copa de agua fresca se 
disuelve una cucharadita del mismo, y  otra aplicación interesante es la del recurso que ofrece para mejorar 
el café ordinario cuando se ha preparado débil ó tiene mal gueto: en estos casos una pequeña adición de

J a ra b e  de  Café es snmamente ventajosa.
En definitiva: el J a ra b e  de Café co n cen trad o  F o rtu n y , contrariamente á lo que ocurre con los extractos 
de café que se conocen, y  que generalmente son de mal sabor, se conserva inalterable durante mucho tiempo, 
tiene buen gusto y  perfume delicado, y  por ¡as preciosas cualidades y  ventajas que proporciona no ha

de faltar en ninguna casa.

DflYenta en los Imenos Colmados y  T iendas de U ltram arinos y  en  la  F áb rica : Princesa, 56 (jun to  a l  Parqiie(
4 'T e l é f o n o  10S20

M a n u e l  Y e i g a

F A B R I C A N T E  D E  C A L Z A D O

T e l é g r a f o :  V E I G A  -  T e l é f o n o  3 3 0 0  -  C o r r e o s :  A p a r t a d o  2 8

C O R T E S  ( G f l A N  V IA )  4 1 4

Ayuntamiento de Madrid
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SOCIEDAD ANÓNIMA

LA CAMERA ESPAÑOLA
A partado núm ero 3 3

S E  D ESEA N  R E PR E SE N T A N T E S

B I L B A O

CÚSPIDE DEL TIBIDABO.=BARCELONA Viaje á precio  reducido

HOTEL RESTAURANT COLL
M ontado con todos los adelantos. #  Magníficas habitaciones 
para familias. #  Salón de baño. *  Luz eléctrica. #  Habita- 
#  #  * #  ciones y hospedaje desde 8 pesetas. # #  #  #

GRAN HOTEL RESTAURANT
D  B

A M B O S  M U N D O S
(DEUX MONDES) ' 

--------------  B A R 6 E L O N A ---------------

E l más espacioso, ventilado y  de m ayor capacidad de todos 
los de esta capital ♦  160 habitaciones ♦  Edificio á  cuatro fa­
chadas .  Ascensor *  Luz eléctrica ♦  Salas de baño ♦  Precios 
especiales para  largas tem poradas ^  Habitaciones sin munu- 
tencién ♦ Omnibus y  Automóvil, propiedad del Hotel, á  la 
llegada de los trenes y  vapores, y  para  excursiones ♦  Se hablan 
los principales idiomas.

V. S a u r i,  propietario

D

F ñ B R I C ñ  D E  S ñ l iG H IC H O N
MIGUEL GURRIGH HUMBERT l »  ■»» i » »  t t
P R O V E E D O R E S  D E  L A  R E A L  C A S A ------------------ C A S A  FU N D A D A  E N  1S57

GRAN PREMIO, MEDALLA DE ORO EN LA EXPOSICION DE LYON, 1904
D espacho : C om ercio ,

------------

n

Ayuntamiento de Madrid
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A  F O R T U N A  I
CHOCOLATES FINOS i 

G A L L E T A S  Y BIZCOCHOS |
F á b r ic a s  en  ^ a d p i d  y  f o z u e l o  ^

O f i c i n a s :  C a r a c a s ,  7 ^ f i D R l O  I
*

-o

X j ^  I X Ñ T D T J S T I ^ I ^ L  ¿¡

-  í  
í

««  TELEFONO NÚM. 778

B I L B A O  <

Fábrica de jergones de i ie r r o  ♦ ♦  Som iers de todos sistem as * ♦  Tejidos m etálicos p a ra  los mismos

S E G U N D O  C U A R T E R O
CALLE PARTICULAR DE COSTA * « ♦ « ♦ ♦  ♦«

o«: :»or

FÍBRICII DE SALCHiCHDH
JO

d e  V I  C  H

Fábrica visitada por

S .M .D . A lfonso X III
en 5 noviem bre 1908

Gran Prem io

EIFOSICÉ HISPUO-FIHIItESt
Zaragoza 1908

*7". 7-*

D e s p a c h o :  A l i - B e y ,  n ú m .  3

HEREDEROS DE JUAN TORRA
I

O i

J 3 A . R C K > I - < 0 ] V i V L-.

:ioi: : ^ o
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F ie m  FE MUEBLES Y CAMAS TORNEADAS
i m i  P i T f — .

H A » #
TA LLE R ES :

tIR G E L , 154 y  156

ALM A CEN ES Y D ESPACHO :

e O R T E S  (G ra n s la ) ,  321

B A R O E L O f i A  © \§)

ORBEA Y C o m p .’- S .  en c.
FABRlCAífTES DE AHMAS DE FÜBGO Y CARTUCHOS DE CAZA

BIBAR (España)

Fábrica de arm as de faego y  
cartuchos de caza

B U E N O S A IR E S
H n m bo rto  1 ,1 I3S

F ábrica de cartuchos de caza 
Depósito de arm as de su fabricación

TÁNGER (Marruecos)

Depósito de armas y  artíealos 
de Sport

( E s p a ñ a )

FABRICA PE MOSAICOS
- -  D E

f ü l l i
1

ñ s Bi ¡ m  f i y
D E S P A C H O : P u e r t a f e r r l s a ,  2 1  ♦  T eiétono  sos 

fábrica :
A ragón y  M arin a.— B A R C E L O N A

Esta casa, adem ás de la fabricación de m osaicos hidráulicos 
y  piedra artificial, cuyos dibujos y  precios se  detallan en catá­

logo , se  dedica tam bién i  la venta de

r » * e o r > ü C 'T 'o s  c e >r A i w c i c o s
como Water-closets, Azulejos, Baldosines, Aseadoras, etc,, etc.

C E N T R O  DE P R O D U C T O S  C E R Á M IC O S
DIRIGIRSE A  LOS SEÑORES

R o n d a  de  S an  P ed ro , 13.-BA R CELO N A  

r T T - v  ^-------------------

X

SERVICIO DE LA COMPAÑÍA

ITALO-ESPá NOLA
S E R V IC IO  E N T R E  I T A L IA . F R A N C IA

E S P A Ñ A , M A R R U E C O S  Y  P O R T U G A L

Salidas m ensuales de B arcelona para T án g e r, G ibraltar, 
C asablanca, M azagán, SaíTi, M ogador y  P ortugal.

Para  m ás infoim es dirigirse á su consignatario  en  Barce­
lona s e ñ o r  d o n  J o s é  C a p d e v i l a  y  R o s e l l .

P a se o  de C olón, núm ero 15

X

X

X
Ayuntamiento de Madrid



Garafe ^nifua y CJ-
=  F A B R I C A N T E S  D E  A R M A S  D E  F U E G O

E I B A R  E S P  A N A  *♦ (Guipúzcoa) = =
Casa fundada en 1849

 ̂ A )A 1 °  Revolvers sistema SMITH o Nuevos revolverá eon patente; L’ECLAIR,
L J  jV rt L  U n U L J  LA LIRA, cals 7«*, cartucho Browning. EXPRESS, cals 685, cartucho IJrowiiing

----------------------------------------E S C O P E T A S  DE E X P O R T A C IÓ N -------------------------------------

F Á B R IC A  DE E S P E JO S

I M U S Í M l H á i ,  í  i  C.
B ILB A O : A u to n o m ía  y  V is ta  A le g re , Fabrica 
6  B A R C E L O N A : S e p ú lv e d a , 166, sucuraai 6

T e lé fo n o  7S5

Lunas, Biselados, ioda clase de vidriería extran- 
lera de qrandes_ dimensiones y de ioda novedad

FiBB CA. DE MOSl EOS IDDÍÜL CDS
P ie d ra  f lr t if íc ia l

G ra n ito  l^ á r m o i

PEDRO S EG U ÍS . EN C.
Calle Casanova (esquina Industrial)

Dirección Telegráfica: CABRUSEQUl.— Barcelona
—  T e lé fo n o  8,784

T e lO fram as  y  T e le fo n em as J IU R S A N D I

Se desea representar en el Norte de África, Marruecos y Melilla

C O M P R A  y  V E N T A
D E  T O D A  C L A S E  D E  G A N A D O

d irig irse á

P .  n V a r ié in o  F e r n á n d e z
3V t E 23L . I T  . E . A .

J a n t o n e s  y  E m b u t i d o s
de todas las pegiones

D IR IG IR S E  Á

P E D R O  F E R N Á N D E Z
C a l le  IVnevR, 5 4 . n A L A G A

M U E B L E S  •! JUNCO E S M A L T A D O
para terrazas, salones de confianza, 
m iradores, galerías, balnearios, ca« 
fés, jardines, recibidores, salas de 
: ^ =  baño, bow n w in d o w , S¿

P R O V E E D O R E S  d e  l a  C O M P A Ñ ÍA  T R A S A T L Á N T I C A

M A N U F A C T U R E  P A R I S I E N N E

F áb rica  y C espacho: Paseo  de G racia, 115 
  ♦ B H R e E L O N a  ♦- - - - - - -

5 - 0  i l

Ayuntamiento de Madrid
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D  15

# i  =
F U N D A D A  EN 1875

T r
íf* V 
1 P ú

ul l l l U lO í !
Pianos verticales y de cola

á cuerdas cruzadas

JlMERICílH STVLE
Exportación á todos lo s  países

A U R O R A , 11 Y í i  b is .-B A R C E L O fé A  =

3 ^  3 2 »

Ayuntamiento de Madrid
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j  Qotr)p̂f)\zi (^cpcral 5c ASFALTOS Y PORTLANT
Cem ento P o rtlan t A rtificial ASLANT ■

S ólo  comparable á los m ejores Porílants am ericanos, in g leses, alem anes y  franceses

Tipos: ATLAS-HEIÜELBERG -VICAT
Prim era fábrica en España m ontada con todos lo s  m odernos adelantos para la  fabricación de

C ie N  T O N E L A D A S  D IA R IA S  = =

Domicilio Social: P l a ^ a  d e  P a l a c í o ,  n ú m *  14* Barcelona

é  #  ^ ♦  Y acim ientos de Rocas asfálticas y  M arcas bitum inosas en G isclareny, Bagá,
Brocá, Pobla de L illet, C astellar de Nuch, Gombreny, Campdevánol y  Camprodón. ♦  ♦  »  4

LlNEÁ DE VAPORES ] \ | I I ^ L ( A N
Servicios quincenales entre SEVILLA, CADIZ, 

costa de MARRUECOS é ISLAS CANARIAS

D IR I Q I R S I S  A

DOW f lW T O W lO  M l t L f l W
C Á D I Z

Ek D E  V A P O E E S  T I N T (
S e rv ic io  re i tn ja r  e n tre  L iv e rp o o l y  B a rce lo n a  

OON E S C A L A S E N  L O S P U E R T O S  D E  L A  P E N IN S U L A  
F O B  L O S  V A V O B E S

T ü R m , T O R O E R a, TAM BRE
S e rv ic io  sem an a l e n tr e  A lm e ría , A lic a n te  y  O rá n , p o r  e l  v a p o r

T i r s í T O - t H E
S a lid a s  de  A lm ería  p a ra  Or&o, m a r te s ;  d e  O rá n  p a ra  A lica n te , ju e ­

v e s; d a  A lic a n te  p a ra  O r in , v ie rn e s ; d e  O rá n  p a ra  A lm e ría , sábados, 
s e rv ic io  sem a n a l e n tre  B a rce lo n a  y  A lic a n te , p o r  e l  v a p o r

F R A N e O L Í
S a lid a s  de  B arce lo n a , d o m in g o s  m a d ru g a d a  p a ra  A lic a n te , y  de 

A lic a n te , m ié rc o le s  to ir le  p a ra  B a ice lo n a .
D E  B A K C E L O H A  P A B A  C A S T E L L Ó N  

S a ld rá  (o d o s  lo s  ju e v e s , á  la s  s e is  de  l a  ta rd e ,  e l  v a p o re sp a f io l

NUMANC! A
BU c a p i tá n  D, J u a n  C ab o t, a d m itie n d o  c a r ^ a  y  p a sa je ro s ,

S e  d e sp a c h a  en  e l P a sa je  d e l C o m erc io , i  y  3, p r in c ip a l.  
A g e n te s  de  A d u an as : S re s . D o o i é n e c h  y  C e r t  H e r m a -  

n o a ,  P a seo  C olén , 11, y  M erced . 30, b a jo s

SERVICIO REGULAR Y FIJO
E N T U £  L O S  P D E R T O S  D B

M arselia, GÉuova, G iEraltar y  Costa fle Macrnecos
Para M arsella, GénoVa, Gibraltar, Canarias y costa 

de M arruecos, saldrá de este puerto el vapor e=pafiol

CARTAGENA
su capitán D. Juan Abril, admitiendo carga y pasajeros para 
dichos puertos. Para toda dase de informes dirigirse á sus 
agentes Sres. Casaseca y C.^ (S. en C.) T raspalado , l.

WRENR5 BUR5ET  Y  BOU
«  C a la  de IPréstam os «  G afé lüestaurant • 
♦  ♦ ♦  C o n s ig n a ta rio s  ♦ ♦  C o m isio n e s ♦ ♦ ♦  
4  4  4  4  4  4  4  iRepresentaclones « ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

R ABAT (M arruecos)
Para facilitar el desarrollo del comercio esta casa 

ha instalado un Museo Perm anente de productos espa­
ñoles y cuida de viajar los muestrarios que se le confian, 
disponiendo de personal apto para hacerlo.

c o m p a ñ í a  c o m e r c i a l  MARROQUI
SOCIEDAD ANÓNIMA

B A R e E L O N A  
R onda S an  Pedro, 5 0  pral.

S ü eU R S A L
M elilla

C O M ISIÓ N>3̂ E X P O R T A C IO N  <> IM P O R T A C IO N  <> 

o  C O N S IG N A C IÓ N  <> R E P R E S E N T A C IÓ N

C O N S T R U C C IO N E S  

X

o
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MÜEBLES Y OBÍETOS DE TODAS CLASES Y ESTILOS

QRAN EXPOSICIÓN

Sección  de A lhajas

♦♦ p r e c i o  f i j o

G uarda^m uebles público
V „  y v .  / V . .  / \

UNICO ESTABLECIMIENTO OE ESTA CLASE CON AUTORIZACIÓN DE REAL ORDEN

C o m p r a  y  y e i i t a  d e  m u e b l e s  n u e v o s  y  u s a d o s  

A c o c h a ,  3 ^ . ~ ¡ V [ A R R Í B  - - - -  T e l é f o n o  8 6 0

BANCO HIPOTECARIO OE ESPAÑA
( M J I P R I P )

El Banco Hipotecario hace acliialmente, y hasta nuevo aviso, sus préstamos al 4 ‘25 
por 100 de interés en efectivo.

E.SÍÜS pré.stamos se hacen de cinco á cincuenta años, segün la amortización que se esti­
pule, con primera hipoteca sobre fincas rústicas p urbanas, dando hasta el 50 por 100 de su 
valor, exceptuando los olivares, viñas y arbólanos, sobre los que sólo presta la tercera 
parte de su valor.

Además de estos préstamos: hipotecarios, abré- créditos reembolsabies á corto plazo- 
para la construcción de edificios.

En la actualidad abona este Banco á las imposiciones en cuenta corriente:
1/2 por 100 de interés anual por las reembolsabies á la vista.
1 por 100 id. id. á ocho dias vista.
2 por 100 id. id. á los tres meses.

COMPRA de Cacaos, Tes, Cafés, Canelas, etc.
/A_w .  f \  / \  -/ y  .yN. . yv .y

/••“V  “V/ \0 X / " V/ xy "xy— \y  x / "  v r  ' \y  - V * • \y  •' X/*' xy  *yy x»''  x/** \ /  '* \

#  I- . -   " - = = =̂ = r = \  %  1.................
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CARTA GROGRARIOA
n E L

C O M E R C I O  E N T R E  E u R O P A  Y  M a R R U E C O S

E S F A R A  5 M I L L O N E S  D E  P E S E T A S

M a m ^ ^ c o r ^ r V I ; ^ ®  P“ «  « “ e “ « 1“  s i t u a c i ó n  m o n e t a r i a  «s™r¿.LL“r .T r " í .;7 ““  * “ »■>.»- <—. >.7,.o„..
■§

áo
I
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